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PODER EJECUTIVO 

Secretarla de la Pr11id1ncla 

Integración del Consejo Administrativo de Empresa 
de Riego de Rivas 

No. 136 

En la ciudad de Managua, Distrito Nacio· 
nal, a las cinco de la tarde del df a seis de 
Agosto de mil novecientos sesenta y tres. 
Reunidos en Casa Presidencial, en Consejo 
de Ministros, los infrascritos seftores: Doctor 
Lorenzo Guerrero, Ministro de Gobernación 
y Anexos; Doctor Alfonso Ortega Urbina, 
Ministro de Relaciones Exteriores; Doctor 
Jorge Armijo Mejfa, Ministro de Economfá, 
por la ley; Doctor Ramiro Sacasa Guerrero, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público; 
Profe~or J. Andrés Ruiz Palacios, Ministro 
de Educación Pública, por la ley; Don Ale· 
jandro Abaunza Espinoza, Ministro de Fo­
mento y Obras Públicas; Coronel G.N. José 
Dolores Oarcfa M., Ministro de Guerra, Ma· 
rina y Aviación; lJon Tomás Lacayo Montea­
legre, Ministro de Agricultura y Oanaderfa; 
Doctor Alfonso Soniche, Ministro de Salu 
bridad Pública; y Don Carlos Adán Espino· 
za, Ministro del Trabajo, por la ley, previa 
citación del Senor Presidente de la Repúbli· 
ca, Doctor René Schick, quien preside estl' 
Consejo, y con asistencia del Doctor Pedro 
J. Quintanilla, Secretario de la Presidencia dt' 
la República, que autoriza, resolvieron die· 
tar el siguiente Acuerdo: 

El Presidente de la República, 
En Consejo de Ministros, 

Considerando: 
Que en cumplimiento de lo dispuesto en 

la Ley Creadora de la cEmpresa de Riego 
de Rivas>, emitida por Decreto Legislativo 
No. 635 de 6 de Diciembre de 1961, publica· 
do en e La Gaceta•, Diario Oficial, No. 1, 
del df a 2 de Enero de 1962, procede inte· 
grar el Consejo de Administración de dicho 
Organismo; 

Considerando: 
Que han sido recibidas las respectivas lis· 

tas de candidatos propuestos por las entlda· 
des interesadas; 

Por Tanto: 
de conformidad con los Arios. 1. y 2 del 

Decreto Legislativo No. 796, de 30 de Enero 
de 1963, reformatorio de la mencionada Ley, 
y 331 y 333 Cn., 

Acuerda: 
Primero:-lnlegrar el Consejo de Adml· 

nistraclón de la Empresa de Riego de Rivas, 
en la forma siguiente: 
a )-Miembros Propietario y Suplente, res· 

pectivamente, en representación del lns· 
tiluto de fomento Nacional, Ingenieros 
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Luis A. Somoza DelJayle y Edmundo 
Astorga Calonje, expertos en adminis­
tración de empresas agrfcolas¡ 

b )-Miembros Propietario y Suplente, res 
pectivamente, en representación del Mi· 
nisterio de Agricultura y Ganaderfa, In· 
genieros José Antonio Mora Rostrán y 
Carlos Roberto Pineda Cardoza, exper· 
tos en asuntos agrfcolas y ganaderos; 

c )-Miembros Propietario y Suplente, res· 
pectivamente, en representación del Mi· 
nisterio de fomento y Obras Públicas, 
Ingenieros José Luis Montiel Outiérrez 
y jesús Mairena Oonzález, expertos en 
irrigación; 

d )-Miembros Propietarios en representa 
ción de los propietarios de fincas com­
prendidas en el área del Proyecto, Se 
flores Leónidas Guerra Morice e lreneo 
Delgadrtlo Cole;· y Suplentes, Senores 
Guillermo ArgOello Poessy y f ernando 
Masís Cerda, respectiv«mente; 

e )-Miembros Propietario y Suplente, res 
pectivamente, en representación del Par· 
tido de Minorfa, Seftores Alberto Cha· 
morro Chamorro y V f c to r Rosales 
Bello. 

Segundo:- Nombrar Vice-Presidente de 
dicho Consejo al Seflor Leónidas Ouerra 
Morice, escogido de entre los representantes 
de los propietarios de fincas incluidos en el 
Proyecto. 

Tercero:-Los representantes de los Pro· 
pietarios de fincas y del Partido de Minorfa, 
durarán dos anos en sus funciones _ y todos 
los nombrados tomarán posesión de sus res· 
pectivos cargos ante el Seftor Ministro de 
Economfa. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, Distrito Naciona~ seis de Agosto 
de mil novecientos sesenta y tres.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República; El Mi· 
nlstro de Oobernación y Anexos, Lorenzo 
Guerrero; El Ministro de Relaciones Exterio· 
res, Alfonso Ortega Urbina¡ El Ministro de E· 
conomfa, por la ley, jorge Armijo Mejfa¡ El 
Ministro de Hacienda y C.P., Ramiro Sacasa 
Ouerrero¡ El Ministro de Educación Pública, 
por la ley, José A. Ruiz P.; El Ministro de 
fomento y OO. PP., Alejandro Abaunza E.¡ 
El Ministro de Guerra, Marina y Aviación, 
J. D. Garcfa M.; El Ministro de Agricultura 
.Y Oanaderfa, T. Lacayo¡ El Ministro de Sa· 
lubridad Pública, A. Boniche¡ El Mini&tro 
del Trabajo, por la ley, C. A. Espinosa; El 
Secretarlo de la Presidencia de Ja República, 
P. J. Quintanilla. 

Jefatura del Tránsito 

Razonables y Convenientes Disposi.ciones de la 
Jefatura de Tránsito 

Managua, D.N., a 8 de Agosto de 1963. 

No. 63 • 8 • 
COMUNICADO DE LA JEFATURA DE 

TRANSITO DE MANAOUA 

Tomando en consideración que se han 
venido registrando una serle de accidentes 
en carreteras nacionales, que traen como 
consecue11cia, no sólo la desconfianza del 
público que utiliza tales carreteras, si no tam· 
bién un conjunto de lamentables e irrepara­
bles pérdidas de vidas y equipo. 

Que tales consecuencias son m·ouvadas 
especialmente por la falta de precaución e 
inobservancia de la Ley de Vehfculos y Trán· 
sito de Nicaragua y para evitar esas con· 
secuencias hasta donde técnica y humana· 
mente sea posible, buscando una mejor 
seguridad en el Tránsito y de conformidad 
con tas f acuita des que le confiere el Arto. 2 
de la Ley de Vehfculos y Tránsito, dispone: 

to.-Establecer como obligatorio el equipo 
de seguridad, del que deberán estar 
dotados todos los vehlculos de carga 

y pasajeros que transiten por carrete· 
. ras excluyendo automóviles particu· 

lares. 
2o. -El equipo consistirá en: 

a )-Dos banderas rojas de 45 cm. x 60 
cm. en un asta de un metro (1) 
de alto, sobre una base metá· 
lica o sólida que permita ser colo· 
cada y retirada integralmente¡ 

b )-Dos lámparas o linternas de gas 
(kerosene) u otro dispositivo eléc· 
trico o de material reflectante que 
produzca iluminación suficiente, 
para los efectos de esta disposi· 
ción, también rojas, (como indica· 
ción de peligro). • 

3o.-Dicho equipo se denominará Abande­
ramiento y se usará asf: 
Durante el dla (de 6:00 A.M., a 6:00 
P.M.) Las Banderas y durante la noche 
(de 6:00 P.M., a 6:00 A.M.) Las Lám· 
paras. 

4o. -Cuando por razones de fuerza mayor 
el vehfculo no pueda continuar circu· 
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lando, el conductor procurará, hasta 
donde sea posible, dejarlo fu era de la 
carpeta asfáltica o superficie de roda· 
miento, e inmediatamente colocará las 
banderas rojas, si es de dfil: (Abande­
ramiento diurno) o Lámparas, si es de 
noche: (Abanderamiento nocturno) a 
una distancia no menor ·de 25 metros, 
ni mayor de 75 metros, de acuerdo 
con las condiciones del camino que 
permita una visibilidad perfecta, a la 
derecha de los dos sentidos de circu­
lación. 

So. -Este aviso tendrá efectividad a partir 
del dla 25 de Agosto de 1963; después 
de esta ~echa todos los Agentes de 
Tránsito tendrán instrucciones especia­
les de revisar el cumplimiento de esta 
disposición y no se permitirá la circu· 
!ación en carretP.ras de ningún vehfcu· 
lo que no esté dotado del equipo men· 
clonado. 

60. - La presente disposición no altera la 
anterior emanada de esta jefatura en 
relación con la obligación que tienen 
todos los vehículos, especialmente ca· 
rretas, carretones y trailers de adherir 
la cinta o chapas reflectivas de color 
rojo en la parte trasera y blancas en la 
parte delantera, en los bampers o par­
te baja del camastro. 

Atentamente. 

Luis Ocón U., 
Coronel de (lnf.) O. N., jefe 

del Trán11to de Managua, 

tres. Ante mi, Horacio Sequeira Campuza­
no, Abogado y Notario Público, de este do· 
micillo y testigos de mi conocimiento que 
nominaré, comparecieron los senores: Ser­
gio Re y es, casado, mecánico; Dionisio 
Espinoza, casado, mecánico; Alberto San· 
tamarfa, casado, Contador Mercantil; Carlos 
Dávila, casado, oficinista; Plácida de Espi· 
noza, casada, de oficios dométicos; todos 
los anteriores de este domicilio; Pedro Ca· 
brera, casado, Contador Mere.anti!; Rodolfo 
Chamorro, casado, oficinista; César A. Vane­
gas, casado, chofer; Gumercinda de Cabrera, 
casada, de oficios domésticos; Miryam de 
Chamorro, casada, de oficios domésticos; Ro· 
sibel Téllez, soltera, de oficios domésticos; 
jorge Téllez, casado, chofer; Juana P. Mén­
dez, casada, de oficios domésticos; Enrique 
Sampson, casado, Contador Mercantil; León 
Sampson, casado, agricultor; Hildebrando 
Hernández, casado, chofer; Alf Garcia, casa­
do, Contador Mercantil; Gilberto Lacayo, 
soltero, oficinista; Alejandro Vanegas, casa· 
do, chofer, Alicia Altamirano R., soltera, de 
oficios domésticos; f ernando Morales, so lle· 
ro, chofer; José Angel Solfs López, casado, 
chofer; juan A. Miranda, casado, chofer; y 
francisca Lacayo de Rizo, casada, de ofi­
cios domésticos; todos los anteriores del do­
micilio de León; Capitán Rosendo Cerda; 
casado, Médico y del domicllo de Managua 
y Juan francisco Baltodano, casado, chofer, 
del domicilio de Diriamba; todos mayores 
de edad y propietarios de taxis, a quienes 
doy fe de conocer y a los testigos que en la 
conclusión nominaré, de que todos tienen 
la capacidad civil necesaria para obligarse y 
contratar y especialmente para este acto. 

Ministerio del Trabajo Los comparecienles dicen: Que por la pre· 
====---=============== 1 sen te escritura constituyen y organizan una 
Registro de la ''Cooperativa de Taxis 

de ·Transporíe del Pacífico" 

Asociación Cooperativa Mixta, de acuerdo 
con el articulo doscientos diei y siguienfes 
del Código del Trabajo en vigor y según las 
estipulaciones contenidas en las siguientes 
cláusulas: 

julio César Morales Vflchez, Jefe del De· 
parlamento de Asociaciones de la ln&pec-
ción General del Trabajo, · Primera:-Denominación, domicilio y ob-

Cerlifica: jeto: La Asociación se denominará cCoo-
. . . perativa de Taxis de Transporte del Pacrfi· 

que a los folios ~1ento cincuenta Y oc~o co> 0 abreviadamente cCotapac> con doml· 
al ciento seten~a y seis del. Tomo VIJI, baJ? cilio en esta ciudad, pudiendo establecer 
el No. 9 del Libro de Reg1slro de Cooperatt· agencias 0 sucursales en otros lugares de la 
vas qu~ lleva este Depar_la"!1ento, se en.cuen· República y federarse, confederarse o aso· 
tra reg1slr~da la As!>c1ac1ón denominada ciarse con entidades similares mediante 
cCO~!J_eraftva de. Taxis de !ransporte d~l acuerdo de su Consejo de Administración 
Pacífico>, organizada en la ciudad ~e _Ch1 · 0 junta Directiva. su fin principal es fo· 
nandega, de la que se ha hecho la s1gu1ente mentar el comercio socio-económico de sus 
c~pi~ par~ ~u publicación ~n cLa Gaceta>, -miembros, sin ánimo de lucro, trabajando 
Drarr? Of1c1at, de ~onform1dad con la ley, Y conjuntamente de acuerdo con los princi· 
que hteralmen{e dice: pios universales del cooperativismo y repre· 

e Tt:stimonio: Escritura Número Cuatro sentar a sus miembros en las gestiones ante 
(4). Constitución de Asociación Coopera· los poderes públicos; se dedicará en forma 
tiva. En la ciudad de Chinandega, Repú· inmediata a mejorar las lineas de transporte 
blica de Nicaragua, a las seis de la tarde del de pasajeros que ya tienen establecido, es· 
dos de Abril de mil novecientos sesenta y pecialmente vigilarán y operarán las siguien. 
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tes lineas: Managua, León, San Isidro, Po­
solfega, Chichi~alpa, Chinandega, El Rea· 
Jejo, Corinto, El Viejo, Tonalá y Somotillo, 
también las Hneas intermed_ias y comple­
mentarias de estas ciudades y las lineas que 
en el futuro se establezcan en estos Depar 
lamentos. Esta Cooperativa tendrá por fin 
adquirir y distribuir los artfculos y repuestos 
necesarios para el uso, mantenimiento y 
conservación de los vehfculos propiedad de 
los asociados, podrá ampliar sus actividades, 
cuando las necesidades lo requieran a cual· 
quier otro campo económico que pueda 
rendir Inmediato beneficio a su3 miembros, 
siendo necesario para ello el Acuerdo de la 
Asamblea General Extraordinaria. 

Segunda:-Responsabllldad. Será limi­
tada a las acciones o aportaciones de los 
asociados o sea que cada uno responda so­
lamente por las obligaciones de la Coopera· 
tiva con el valor de sus acciones o certifica­
do de aportaciones suscritos o pagados. 

Tercera:-Recursos Económicos o Capi· 
tal Social. El capital social será :mmitado y 
estará representado por acciones o certifica· 
dos de aportación de trescientos córdobas 
por cada cooperado y por los excedentes y 
ahorros que se obtengan, 

Cuarta:-De los Miembros. Podrán ser 
admitidos como miembros toda persona na· 
tural o jurfdica que sea duena o arrendataria 
de un vehfculo, dedicado al transporte de 
pasajeros en servicio público. Al admitir 
se un miembro deberá pagar el valor de una 
acción qn'? será nominativa y sólo podrá 
transferirse mediante acuerdo del Consejo 
de Administración o Junta Directiva. La 
admisión y separación involuntaria solamen· 
te podrá ser acordada por el Consejo de 
Administración o junta Directiva; de acuer· 
do con lo que establezcan los Estatutos en 
los cuales se fijarán los derechos y obliga­
ciones de los asociados. Es entendido que 
nadie podrá ser excluido por el hecho de 
no pagar sus cuotas sociales por un término 
menor de tres meses. Para la exclusión in· 
voluntaria será necesario el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes 
en la Asamblea General Extraordinaria. 

Quinta:-Gobierno. Estará a cargo di! 
los siguientes organismos: a) Asamblea 
General, que será la autoridad suprema; (b 
Consejo de Administración o Junta Directi· 
va; y c) Comilé de Vigilancia. Los 
acuerdos de la Asamblea General se1án obli· 
gatorlos, para los presentes y ausenles. Ha· 
brá Asambleas Ordinarias y Extraordinarias 
siendo necesario para su verificación la con­
currencia del veinte por ciento de los miem· 
bros registrados en el libro respectivo. Si 
en la primera citación no hubiere el quórum 
se hará una segunda con cinco df as de anti· 

cipación y entonces se verificará con los 
que asistan. Cada miembro tendrá un solo 
voto no Importando el número de acciones 
o certificados pagados. Se podrá repre· 
sentar mediante poder escrito a los padres, 
hermanos, cónyuge e hijos. La junta DI· 
rectiva será el órgano ejecutivo de la Asam. 
blea General. . Ningún miembro de la DI· 
rectiva ejercerá sus funciones por más de 
dos periodos consecutivos. Estará integra· 
da por siete miembros que durarán un ano 
en el ejercicio de sus funciones y que serán 
electos por la Asamblea General, por voto 
directo. La Directiva en su primera reu· 
nión elegirá un Presidente, un Tesorero y un 
Secretario, los demás actuarán como voca· 
les para sustituir a los propiefarlos. En ca· 
so de falta absoluta se procederá, a la repo· 
sición en Asamblea General. El Comité de 
Vigilancia se compondrá de tres miembros 
siendo necesariamente uno del domicilio de 
León. Durarán un ano en el ejercicio de 
sus funciones y no podrán ser reelectos. 
Este Comité tendrá a su cargo la fiscaliza­
ción de todas las actividades de la Coopera· 
tiva y por ello cuando tuvieren motivos 
fundados podrá suspender en sus funciones 
a cualquier miembro de la Directiva me· 
diante acuerdo escrito de sus miembros por 
unanimidad, convocando luego para una 
Asamblea General Extraordinaria que se lle· 
vará a cabo dentro de los diez dfas siguien­
tes a la suspensión. La Asamblea podrá 
podrá decretar la destitución o revocar la re· 
solución del Comité de Vigilancia, previa 
audiencia del suspenso a quien se le notifi· 
cará los cargos por escrito con diez días de 
antlclpatión a la celebración de la Asam· 
blea en la que tendrá derecho a rendir las 
pruebas que crea conveniente. 

Sexta:-Representación. El Presidente 
de la Directiva será el representante legal de 
ta Cooperativa y podrá otorgar pod"eres es· 
peciales autorizado por la Directiva. 

Séptima:-Del Gerente. La parte ejecu· 
tiva de las atribuciones de la Directiva es· 
tará a cargo dt. un Gerente pertenezca o no 
a la Cooperativa nombrado por ta Directiva 
fuera de su seno la que le fijará su remu· 
neración. • La revocación de su nombra· 
mi&nto corresponde a la misma Directiva. 

Octava:-Sailción. Todo funcionario o 
empleado de la Cooperativa que maneje di· 
nero en valores o efectivo deberá de rendir 
una fianza cuyo monto será determinado 
por la Directiva y cuyo costo será pagado 
por la Cooperativa. Todas las cantidades 
de dinero pertenecientes a la Cooperativa se 
mantendrán depositadas en una Institución 
Bancaria designada mediante acuerdo escri· 
to de la Directiva. Para retirar fondo será 
necesario las firmas del Presidente, del Te· 
sorero y Secretario¡ los cuales no podrán 
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ser parientes dentro del cuarto grado de queira c., (Hay un sello del Notario). Es· 
consanguinidad o segundo de afinidad. En tatutos de la Cooperativa de Taxis del Pacf· 
este estado manifiestan los co1ilparecientes fico •Cotapac>. En la ciudad de Ch in ande· 
que han resuelto elegir la siguiente Directi· ga, a las nueve de la noche del once de 
va Provisional que durará en sus funciones de Abril de mil noveclt>nlos sesenta y tres. 
hasta la reunión de la próxima Asamblea Los suscritos miembros de la Asociación 
General en que se elegirá la Junta Directiva Cooperativa de Taxis del Pacifico en forma· 
con carácter definitiva, habiendo resultado ción reunidos en Asamblea General Extraor· 
electos los siguientes: Presidente: Pedro Ca· dinaria con el objeto de aprobarse los Esta· 
brera; Tesorero, Enrique Sampson; Secreta- luto elaborados por la comisión nombrada 
rio, Rodolfo Chamorro; Vocales, francisco y estando presidida por la Honorable junta 
Ali Garcfa, Sergio Reyec;, Armando Morales. Directiva Senores Pedro Cabrera, Presiden· 
e Hildebrando Hernández. A continuación te; Enrique Sampson, Tesorero; Rodolfo 
de estos cuatro vocales se eligió el Comité Chamorro, Secretario; francisco Ali Garda, 
de Vigilancia, quedando . integrado asf: Cé· Sergio Reyes, Armando Morales e Hilde­
sar A. Vanegas, Alejandro Vanegas y Plácl- brando Hernández, Vocales; y los demás 
da de Espinoza. Así se expresaron los firmantes al efecto, se declara abierta la 
otorgantes a quienes expliqué el objeto que Asamblea y se procede a dar lectura al pro· 
tienen las cláusulas generales que aseguran yecto presentado por la comisión, articulo 
la validez de este instrumento, el de las es· por articulo, y después de discutidos queda· • 
peciales que contienen, las renuncias implf· ran aprobados en la siguiente forma: cCapi· 
citas y explícitu que hacen, la obligación lulo Primero:-finalidades de la Coopera· 
de inscribir el testimonio respectivo en los tiva. 
Registros competentes y la necesidad de SO· 
meter a la aprobación del Poder Ejecutivo 

(Continuará) 
esta eser itura y los Estatutos, y leida por mf 
el Notario este instrumento a los mismos com· 
parecientes en presencia de los testigos, Car· 
105 Alberto López y Haydee Meléndez, am· 
bos mayores de edad, solteros, C1ficinistas y de 
este domicilio, manifestaron su conformidad 
y firman tocios ante mf el Notario autorizan· 
te. Doy fe de todo lo relacionado.-Testa­
dos-en las gestiones ante '.los poderes· pú 
blicos se dedicará-el-No Valen.-Enmen 
dadoi;- siete-Asamblea -Voto - Directiva 
-Vocales-absoluta-General-Pra-Valen 
-(f) Sergio Reyes.-(f) D. Espinoza.. (f) L. 

Mlnl1terlo de Economl1 

PATENTE DE INVENCION 

N9 4442-8/U N9 674985-(J 7.00 
farbenfabrlken Bayer A. O., de la clu:fad de Lt­

verkuaen, Alemania, mediante apoderado Sr. Samuel 
Ourdlán, Agente de Marc11 de fábrica y Patentea 
de Invención, de eate domlclllo, 1olicita concealón 
de derecho• de Patente1 de Invención 1obre au In­
vento conalatente: 

"Agentes para la lucha contra las 
plagas" 

Alberto Santamarf a.-(f) C. A. Dávila.-(f) Oyen se opoaiclonea, término ltgal. 
Plácida de Espinoza,......:(f) R. Cabrera.-(f) 
Rodolfo Chamorro.-(f) Gumer de Cabrera. 
-(f) Myriam O. de Chamorro.-(f) Rosibel 
Téllez R .. - (f) Jorge Téllez. (f) juan a P. 
Méndez.- (f) León Sampson.-(f) César A. 
Vanegas V.-(f) Oilberto Lacayo L.-(f) Ali· 
cia Altamirano R.-(f) Fernando Morales Q. 
-(f) José A. Solfs.-(f) juan A. Miranda.­
(f) francisca Lacayo de Rizo;-(f) juan J. 
Baltodano P .. -(f) R. Cerda.-{f) E. Cabre­
ra.-(f) Carlos A. López.-(f) Haydee Me· 
léndez.-4(f) H. Sequeira C., Notario. Pasó 
ante mi, del reverso del folio cinco al frente 
del folio ocho de mi Protocolo Número 
Uno correspondiente al ano en curso; y a so· 
licitud del Senor Pedro Cabrera, en su ca· 
rácter de Presidente de la junta· Directiva 
Provisional,libro la presente en tres hojas 
útiles que firmo, sello y rubrico, en la ciu· 
dad de Chinandega, a las cuatro de la tarde 

' del veinticinco de Abril de mil novecientos 
sesenta y tres. Doy fe y hago constar: De 
que no adhiero ni cancelo timbres fiscales 
por estar exentas de acuerdo con la ley.­
Entre lineas-de Transporte-Vale.-H. Se· 

Mini1terio de Economfa. Managua, D.N., veinti­
cuatro de Julio de mil novecientos sesent1 y tres.­
J. Bendaña S., Comlslontdo de Patentes de Nicara­
gua. 

3 1 

MARCAS DE FABRICA 

No 4443-8/U N9 674984-<t 8.80 
Miguef Oómez Orozco, mayor de eaad, ca11.io, 

comerciante e ladu1trlal y de este domicilio, 1ollci­
ta el reglltro de la Marca de fábrica y comercio: 

Lord Byron 
.. Sola y sin distintivos eapeclalea, Marca que se 
emplea conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: To1a cl11e de veatuario, para hombrea, 
mujerea y alño1, comprendido• en la Clase 42 del 
Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyen1e oposiclonea, t~rmlno legal. 
Oficina de Patentea de Nlcaragua.-M1n1gua, D. 

N., veintinueve de julio de mil aoveciento1 sesenta 
y trea.-Julián Bendafta S., Comisionado de Paten­
tea de Nicaragua. 

3 1 

N9 4~65-8/U N9 621508-CI: 8.56 
Helneken'S Brouwerljen Nederland N.V, de Am1-

terdam, (Netherland1), Holanda, por medio de apo-

··•·. 
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derado Caldera & CompaiHe Limitada,' Agentea de 1 N9 4517-8/U N9 674991-4 7.88 
M1rc11 de fábrica y Comercio, de ute domicilio, Cooperativa de Productorea de Leche, R. L., de 
•?licita el regl1tro de la Marca de fábrica y Comer· la ciudad de San José, República de Colla Rica, 
c10 que conslate en: por medio de apoderado Dr. Ouillermo Bermúdez 

Solórzano, abogado y de eate domicilio, 101iclta el 
registro de laa Marcaa de Fábrica y Comercio: 

eineke 
' ~·., .. 

tttarca que se emplu conforme con el modelo pre­
aentado, para dl1tlngulr: Cerveza y todos loa demb 
Incluido• en eata claae, (Claae 51, Btbldu de M1lt1, 
y Licores de Poco Orado Alcohólico), del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae oposlclonei, término legal. 
Mlnl1terlo de Economía, Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Mamgua, D.N., treinta de julio de mil 
novecientos sesenta y lrea.-julián 8endafta S., Co­
misionado de Patentea de Nicaragua. 

3 t . 

N9 4387-8/U N9 62.1402-4 8.20 
Alfonso Llanea, lnduatrlal y de este domicilio, 

1ollclla el regl1tro de la Marca de Fábrica y Co · 
ltterclo que consiste en la denominación: 

Lux Perpetua 
1ola y 1in di1tintlvo1 upeclalea, marca que ae em­
plea conforme con el modelo preaentado, para dis­
tinguir: Candel11, velas o veladoras de cualquier tipo 
o tamafto, sin envase o con envaae de vidrio, papel, 
plá1tlco o cualquier otro material, (Claae 18, Aceltu 
y Oruu no Alimenticias), del Decreto No. 10 de 7 
de Enero de 1956. 

Oyense oposiciones término lrgal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Managua, D.N., cuatro de julio de mil 
novecientos sesenta y trea.-julián 8endaila S., Co­
ml1lonado de'Patentea de Nicaragua. 

3 1 

N9 4391-8/U N9 674961-4 8.80 
Miguel Oómez Orozco, comerciante e lndu1trlal 

y de e1te domicilio, 1ollclta el regl1tro de la Marca 
de fábrica y Comercio que con1l1te en la denomi­
nación: 

PIRAMIDE 
Sola y 1ln distintivos e1peclalea, marca que se 

emplu conforme con el modelo presentado, para 
dhtingulr: Toda clase de vestuario para hombrea, 
mujeres y nii101, comprendidos en la Clue 42 del 
Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyente opo1lclone11 término lrgal. 
Oficina de Patentes de Nlcaragua.-Managua, D. 

N., veinte de julio de mil novecientos suenta y 
tru.-Jullán Bendaila S., Comillonado de Patentes 
de Nicaragua. 

) 

PINITO 

Marcaa que se emplean conforme con el modelo 
pruentado, para dl1tlnllulr: Producto• lácteoa, com· 
prendido• en la Claae 49 del Decreto No. 10 de 7 de 
enero de 1956. 

Oyenae opo1lclonea1 término legal. 
Oficina de Patentes de Nle1regua. Managua, D. 

N., do1 de Agosto de mil novecientos aeaenta y tres. 
- jullán 8endaila S , Comisionado de Patentes de 
Nicaragua. 

3 l 

N9 4564-8/U N9 621508-4 8 20 
Helneken1S 8rouwerljen Nederland N.V., de la 

ciudad de Am1terdam, (Netherlands), Holanda, por 
medio de apoderados, aeiloru Caldera & Co. Ltda., 
Agentu de Marcu de fábrica y Comercio, de este 
domicilio, aollcltan el registro de la Marca de fá­
brica y C<'merclo que consiste en: 

Marca que se emplea conforme con el modelo 
presentado, para dl1t1nrulr: Cerveza y todos.Jos de· 
más incluidos en esta claae, comprtndidos en la 
Cl11e 51 del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyense opo1lclone11 término legal. 
Oficina de patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., do1 de Ago1to de mil novecientos sesenta y tres. 
-Jullán 8endaila S., Comisionado de Patente& de 
Nicaragua. 

• 3 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 4540-8/U N9 624610-4 7.92 
Tres larde veintidós agosto próximo, cate juzgado 

aubáatase casa habitación barrio •La Eatrellaa del 
pueblo Matlguá1 eate Departamento con su correa­
pondiente solar que mide de norte a 1ur, trelntlcua· 
tro varaa y de Oriente a Occidente dieciséis varae, 
con eato1 linderos: Oriente, ModCBta Soza de Loza; 
Occidente y Norte, Teodora florea¡ Sur, Facunda 
Ouartc, calle en medio. · 
. Valorada: Qulnlento1 Córdobas: 

'" 

-:.,' 

t 

l 
' l 
t 

j 
1 .. 

. 

.. 

.~ .--
.. } . .... . ..... 

\ '·· 

•i 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 1839 

Ejecuta: Ro11lpln1 Amador Membrefto contra Do· 
mlnlitO Calero Samper. 

Oyenae posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, treinta y uno 

de julio de mil noveclento1 aeaenta y tre1.-fran­
cl1co Montenegro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

E1 conforme.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
3 2 

N9 4541-8/U N9 641615-4 7.84 
Once mnilana velntltré1 Ago1to próximo 1uba1ta­

ráo1e local eate Juzgado flncu rú1tlc11 11tuada1 ju­
riadlcclón La Concepción, Departamento Ma11ya1 
llmlt1da1 primera: Oriente, Trinidad Hernández Ve· 
lácquez; Poniente, Juana y Leonclo Hernández y 
heredero• Hermenegildo López; Norte, Atan11t1 
Hernlndez Velásquez¡ Sur, herederOI Hermenegll­
do López; Segunda: Oriente, Hildefon10 Hernández; 
Poniente, heredero• Juana Hernández; Norte, cami­
no enmedlo, juan Pablo Mercado hoy Silveatre 
Mercado; Sur, Atanuio y Aurellano Hernández, 

B11e avalúo cinco mil ochenticuatro córdobu. 
Ejecución laolina Alvarado de López contra Justo 

Hernández Veláaquez y Hercilla Velásquez de Her· 
nández. 

Dado Juzgado Civil Dl1trlto Granada, veintl1iete 
Julio mll noveclento1 1eaentltrh.-l!dmundo Matu1 
M., Srlo. 

3 2 

N9 4607-8/U N9 665466-4 7.40 
Once maftana veintltré1 corriente me1, rematará.e 

local eate Juzgado, finca rú1tlca1 ubicada 1itio divi­
dido Lizunr, esta juri1dlcclón, como veinticinco 
manzan11 cabida, cercado alambre y piedra, con­
tiene á.rbole1 frutalea, potrero11 caaa para habitar, 
lindante: Oriente, Aparicio Herrera Oonzález; Occl· 
dente, camino real de por medio Aparicio Herrera; 
Norte, Aparicio Herrera; Sur, Aparicio Herrera y 
Octavlo ltle1c11. 

811e Tres Mil Córdob11. 
Oyen1e po1tur11. 
Ejecución Daniel Herrera Aráuz contra Aparicio 

Herrera Oonzález. 
juzgado Civil Dl1trlto. E1tell cinco Agosto mil 

noveclento1 aesenta y tre1.-0. Outlérrez.-Nlc. Ra· 
mo11 Srlo. 

3 2 

N9 4542-8/U N9 624560--4 10.20 
Do1 tarde veinticuatro de AgOllO del corriente 

afto, 1ubutaráse en eate Juzgado propiedad rústica 
1ituada cai\ada •Rancho Órande•, uta jurisdicción, 
como de cincuenta manzaa11 de ext,n1ión1 conte­
niendo ca11 de horcone1 labrado1, techo de teja 
manr y forro rejón; tru mil cafetos que principian 
a fructificar; quince manzanaa r11trojo1; manzana y 
media calla de azúcar; manzana y media chagülte 
de gulneo1; frutalu¡ doa quebrad11 agu11 corriente• 
y tre1 ojos de aguu; cuatro quintale. alambre en 
cerus, do1 de 101 cuale1 cercan el café y reato parte 
contorno dicha propiedad, siendo ruto acarrllada, 
todo lindante: Oriente, propiedad francl1co Slle1; 
Occidente, de Pedro jo1é Oranado1 y Humberto 
Talavera; Norte, de Julio Dfaz; y Sur, de Pedro La­
guna. 

SubástB1e en ejecución de Leonardo Hernández 
López contra señora Sllve1tre Amador Rayo. 

Valor: Qulnlento1 Córdob11. 
Oyen1e po1tur11 legalea. 
Dado en el Juzgado Local Civil. Malai[alpa, Julio 

velntl1iete de mil novecientoa 1eaenta y tre1.-fran­
co. Montenegro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 4033-B¡U N9 620054-4 6.00 1!r 
Ro11 Ortlz Ouevara, 101lcita titulo 1upletorlo1 ur­

bana en Tlcuantepe, e1te Depar1amento1 lindante: 

Oriente, Lul1 Mejfa¡ Poniente, Vicente Alvarez¡ 
Norte, José Tapia¡ Sur, Félix Pedro Martfnez. 

Oponerse 16rmlno legal. 
Dado en el juzgado Civil Di1trlto. Masaya seis 

Junio mil noveclento1 tesentltré1.-Carlo1 Martlnez 
L., Secretarlo. 

3 1 

N9 4474-8/U N9 674986-4 6.00 
Carmela Boza Zúniga, 1ollclta Ululo supletorio, 

urbana cata ciudad, lindante; Oriente, jo1é de je&ú1 
Miranda; Poniente, calle en medio fablo Pefta; Nor· 
te, calle en medio jacinta Oallán; Sur, Emellna Bre· 
nea. 

Oponerse término legal. 
juzgado Clvll del Distrito. Muaya- treinta de Ju· 

llo de mil novecientos 1e1entltré1.-Carlo1 Marlfnez 
L., Secretarlo. 

3 1 

N9 4020-8/U N9- 602523-4 6.48 
julio Cé1ar Plnell, Qui111f, pide tftulo 1upletorlo 

propiedad ubicada Oconguál aquella jurl1dicclón1 
treinta y cinco manzanu exten1ión¡ hay dentro cau, 
limitada: Norte, Cruz López¡ Sur, fulgenclo Pérez; 
Oriente,Clpriano Eatrada¡ Occidente, Medudo Rulz. 

Valórala, do1 mll córdob11. 
Oposiciones, término legal. 
Dado juzgado lJl1trlto.-Ocotal1 1lete junio mil 

noveclento11eeenta y tres.-T. R. Maldonado.-Rey. 
Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zú~lga, Srlo. 
3 1 

N9 4021-8/U N9 602522- 4 6.76 
Lucra Salgado Pérez, Macuellzo, pide tltulo 1u­

pletorio1 propiedad ubicada montana Suyatal, aque­
lla jurledlcclón 1ei1 manzana1 exten1ión, hay dentro 
can, limitada: Norte, Paulino López y Ventura Ro­
drfguez; Sur, julio Ponce; Oriente, Paullno López; 
Occidente, Suceaores Victoriano Rod1 fguez y An­
dré1 Ponce. 

Valórala, un mil quinientos córdob11. 
Oposlcionea, término legal, _ 
Dado juzgado Diatrito. Ocotal, alele junio mil 

novecientos aeaenta y tres.-T. R. Maldonado.-Rey. 
Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 1 

N9 4023-8/U N9 602478 ~ 7.28 
Paator Qulroz Acui\11 j1l1pa, pide titulo supleto· 

rlo finca cuarenta manzanas extensión, ubicada San 
Jacinto, aquella jurisdicción, hay dentro casa habl­
t1clón, comprendida: Norte, finca La fria, de Octa­
vlo Quiroz Alfuo, carretera J1lapa al Poteca en 
medio; 1ur1 finca Ron Quiñóaez; Oriente, potrero 
Lu Mes111 de Pa,stor Quiroz; y Occidente, finca he· 
rederos de Evangelista Canales, 

Valórala do1 mil córdobas. 
Opo1icionu término legal. 
Dado Juzgado Dl1trlto. Ocotal, diez Junio mil 

novecientos 1eaenta y tres.-T. R. Mal donado.­
Rey Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúalga, Srlo. , 
3 1 

N9 4024-8/U N9 602470-IJ 6.76 
Mercedes Moreno viuda de E1eobar, Qullalf, pide 

lftulo 1upietorio finca ubicada Valle Patio Orande, 
aquella jurisdicción, cuarenta manzan11 exten1lón, 
hay dentro una casa habitación, comprendida: Nor· 
te, la 1ollcitant~; Sur, Sixto y Celestino Moreno; 
Oriente, Balblno Vargu; Occidente, Félix A1her. 

Valórala un mil ochociento1 córdobas. 
Oposlclonu término legal. 
Dado juzgado Distrito. Ocot1l, ocho junio mil 

novecientos sesenta y tru.-T. R. Maldonado, -Rey 
Zitni¡a, Srlo. 

Coaforme:-Reynaldo Zúnl¡a, Srlo. 3 J 
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N9 4022-B/U N9 602520- f 6.40 
Clpriano t::1trada, Quilall, pide trtulo 1upletorlo 

propiedad ubicada Ocongub aquella jurl1dlccl6n, 
treinta manzanaa extensión, hay dentro c11a, limi­
tada: Norte, julio Cé11r Plnell; Sur, el 1ollclt1nte; 
Oriente, Ignacio Marfn¡ Occidente, Fulgenclo Pérez. 

Valórala, do1 mil córdobu. 
Opo1iciones, térmlna legal. 
Dado juzgedo Distrito. Ocotal, 1lete junio mil 

noveclento1 sesenta y tres.-T. R. Maldonado.­
Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 1 

N9 4025-B/U N9 602469- t 6.18 
Santiago Marchena Godoy, jfcaro, pide Ululo su­

pletorio propiedad ubicada Valle El Ural, aquella 
jurlrdlcclón, compueda un potrero cuarenta man­
zanu exten1lón, hay dentro ca1a, comprendida: 
Norte, Sur y Oriente, 1lt10.lfbre; Occidente, Facun­
do Hrrrera, Manuel Paz y Dolores Ortez. 

Valórala un mil cien córdobu. 
Oposicionea, término legal. 
Dado juzgado Dl1trlto. Ocotal, ocho junio mil 

noveclento1 1eaenta y tres.-T. R. Maldonado.­
Rey Zúniga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúniga, Srlo. 

Licitaci6n sobre trabajo en 
Mercado '~Boer" 

3 l 

El Concejo Dlatrltorlal pone a licitaclón pública, 
la Impermeabilización de 101 techo• de 101 actuale1 
edificios del Mercado •Boero ea esta ciudad. Lo• 
lnleresado1 podrán reclamar 101 documento• de li­
citación y especificaciones en laa Oflclnu de la Se­
cretarla del Concejo Dlstrltorial en el Distrito Na­
cional a partir del dfa 10 de Ago1to de 1963 a lu 12 
merldian11 del 10 de Septiembre de cate mi1mo afto. 

Managua. D.N., Agosto 6, 1963. 

Carlos Callejas Morelra, 
Secretarlo del Concejo Dlatrltorlal. 

3 3 

REPOSICION DE ACCION 
N9 4611-8/U N9 621514-f 6.60 

El Dr. Humberto Rodrfguez 1ollcita repo1lclóa 
de 1u acción No. 729 del Centro Comercial de Va­
lores, S.A., (Bol11 Comercial Nicaragüen1e), de coa· 
formidad con el Arto. 150. de 101 E1tatuto1 de la 
Cfa. 

Quien se crea con derecho opóngue dentro del 
término de 15 dlaa a partir de cata •cha. 

Managua, D.N., 7 de Agosto de 1963, 
Reynaldo Tapia Molina, 

Secretario. 
3 3 

Sentencias de Divorcio 

el vinculo matrimonial que los seftores Car· 
los Oros Trebinio y Dona Ruth Ramlrez fa. 
jardo en que contrajeron a la hora y fecha 
mencionadas y ante el funcionario dicho. La 
ex-cónyuge queda sujeta a la restricción del 
Arto. 112 lnco. 2o. C. Anótese esta senten· 
cia al margen de la partida de matrimonio 
respectiva e inscrlbase en los Registros que 
corresponda. Cópiese, notiffquese, publl· 
quese en cla Gaceta>, Diario Oficial, libre· 
se la Ejecutoria de ley y con testimonio de 
lo resuelto, vuelvan los autos al Juzgado de 
su procedencia. - juan Huembes H.-Enrl· 
que Pena H.-Alfonso Oviedo Reyes.-0. 
Ooussen, Srlo. 

1 

No. 4595-8/U · No. 587763- (J 4.52 
cCorte de Apelaciones,-Sala Civil.-Ma· 

saya, veintidós de Abril de mil novecientos 
sesenta y tres. Las diez de la maftana.-cPor 
Tanto>: De conformidad con las razones 
dichas, disposiciones legales citadas y los 
Artos. 424, 436 y 446 Pr., y 163 C., fracción 
final, los suscritos Magistrados dijeron: Se 
confirma la sentencia consultada. En conse· 
cuencia, se declara disuelto el vinculo ma· 
trimonial contraldo por los seftores Ramón 
Ouliérrez Muftiz y Angela Prado.-Anótese 
esta sentencia al margen de la partida de 
matrimonios respectiva e inscribase en los 
registros correspondientes.-Cópiese, nollff· 
quese, publlquese en cla Gaceta,, líbrese 
la Ejecutoria de ley y con testimonio de lo 
resuelto, vuelvan los autos al juzgado de su 
origen.-R. E. fiallos.-Camilo Jarquin h.­
juan Huembes H.-0. Ooussen, Srio., 

1 

Declaratoritis de Herederos 
No. 4635 -8/U No. 655359-(J 2.10 
Ana Marfa Videas, solicita decláresela he· 

redera en bienes, derechos y acciones de su 
padre José Vldeas. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.-León, cinco Agos· 

to mil novecientos sesentilrés. - J. R. Sabo· 
rfo E., Srio. · 

1 

No. 4605-8/U No. 675002-(J 3.10 
Carmen Dfaz de la Llana, solicita declá· 

resela heredera en bienes, derechos y accio­
nes, de su madre Tulia de la Llana v. de 
Díaz, unión hermanos: Zoila Aurora, f ran· 
cisco, Ramón, Miguel, Salvador, Enrique y 
Auxiliadora Dfaz de la Llana. 

N9. 4509-8/U No. 542695-<e 5.20 
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Ma· 

saya, diez de Enero de mil novecientos se· 
senta y tres. Las once Je la manana.-Por 
Tanto: De conformidad con las razones di· 
chas, disposiciones citadas y los Arios. 424, Interesados opónganse. 
436, 446 Pr., y 161 C. Los suscritos Ma· Juzgado Civil Distrito.-León, treinliuno 
gistrados dijeron: Se confirma la sentencia julio mil novecientos sesentltrés. - J. R. Sa· 
consultada, en consecuencia declárese di· borfo E., Srio. 
suelto por la causal de abandono manifiesto 1 
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